
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 05 de octubre de 2022

En  San  José,  a  las  trece  horas  del  cinco  de  octubre  del  dos  mil  veintidós,  se  inició  la  votación  de  la  Sala

Constitucional,  conformada por  los Magistrados Fernando Castillo  Víquez (quien preside),  Fernando Cruz Castro,  Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y José Roberto Garita Navarro (Plaza

Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-009107-0007-CO 2022-023238 Acción de
inconstitucionalidad

Por mayoría, se  rechaza de plano la acción, en cuanto se
impugna la totalidad del Decreto Ejecutivo N° 40059-MAG-
MINAE-S,  así  como la inconstitucionalidad de los artículos
4.32, 8.5.3, 8.6, en su totalidad; 8.7, en su totalidad y 8.8, en
su totalidad, todos del Reglamento impugnado. En lo demás,
se declara sin lugar la acción. La magistrada Garro Vargas
consigna nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal
salvan  el  voto,  declaran  con  lugar  la  acción  y,  en
consecuencia, anulan el decreto ejecutivo nro. 40059-MAG-
MINAE-S “RTCR 484-2016. Insumos Agrícolas. Plaguicidas
Sintéticos  Formulados,  Ingrediente  Activo  Grado  Técnico,
Coadyuvancias  y  Sustancias  Afines  de  Uso  Agrícola.
Registro, Uso y Control”, publicado en el Alcance nro. 8 a La
Gaceta nro. 9 del 12 de enero de 2017.-

19-011540-0007-CO 2022-023239 Acción de
inconstitucionalidad

Por  mayoría  se  declara  sin  lugar  la  acción  de
inconstitucionalidad,  al  no  acreditarse  en el  caso  concreto
una inconstitucionalidad  por  omisión.  La  magistrada  Garro
Vargas consigna nota. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes  en  relación  con  las  inconstitucionalidades  por
omisión alegadas. El magistrado Cruz Castro salva el voto y
declara  con  lugar  la  acción  de  inconstitucionalidad  por
violación directa y flagrante a la autonomía universitaria.

A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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